	OT-R1-03.1
	COMO INSCRIBIR UNA SOCIEDAD
	[image: image1.png]Ay CAMARA
DE COMERCIO DE TULUA






	VERSIÓN 1
	REGISTROS PÚBLICOS
	10/11/2004
	Pág. 1 de 2



¿QUE ES UNA SOCIEDAD?
Articulo 98 del código de comercio.  Definición de contrato de sociedad: “Por el contrato de sociedad dos o más personas se obligan hacer un aporte en dinero, en trabajo o en otros bienes apreciables en dinero, con el fin de repartirse entre si las utilidades obtenidas en las empresa o actividad social.  La sociedad una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados”. Toda la sociedad comercial debe formalizar su constitución mediante escritura pública, lo mismo que toda reforma que se haga al estatuto social.

¿COMO EFECTUAR EL REGISTRO?

La inscripción de sociedad se hace de la siguiente manera:

1. Adjunte copia autentica de la respectiva escritura, se recomienda remitir una copia notarial, distinta de la primera totalmente legible.

2. Compruebe que los estatutos sociales contemplen, por lo menos las cláusulas y enunciaciones señaladas en el articulo 110 del código de comercio, que trata de indicaciones generales determinando con claridad el objeto social.

3. Acreditar el pago de impuestos de registro de la escritura (s) sujeta (s) a inscripción en le registro mercantil, anexando copia, anexando el original de dicho pago (el cual se efectúa en las oficinas de rentas departamentales).

4. Al momento de la matricula deberá adjuntar los formularios de matricula mercantil de la sociedad comercial y del establecimientos de comercio debidamente diligenciados. Los formularios traen las instrucciones para su diligenciamiento (no se aceptan tachones ni enmendaduras). El formulario debe estar firmado por el representante legal de la sociedad e identificación del mismo.

5. Antes de asignarle nombre, denominación o razón social a la empresa y su establecimiento de comercio, verifique que no exista un nombre igual o similar de otro ya inscrito.

6. La matricula de la sociedad y la inscripción de la escritura de constitución, debe efectuarse en la Cámara de Comercio con jurisdicción en el domicilio principal de la sociedad.

7. Tratándose de sociedad, la petición de la matrícula se formulará por el representante legal dentro del mes siguiente a la fecha de la escritura pública de constitución.

8. El Número de Identificación Tributario NIT es expedido por la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN.

9. Las Cámaras de Comercio están obligados a expedir certificados de existencia y representación legal de la sociedad en que conste las informaciones del registro, a petición de cualquier interesado.

10. La noticias de los actos, documentos y libros sujetos a inscripción se pública en los boletines mensualmente que edita cada una de las Cámaras de Comercio.

La ley no fija término especial para la inscripción de dicha escritura, ya que puede solicitarse en cualquier tiempo pero los estatutos sociales de la compañía no producirán efecto respeto de terceros si no a partir de la fecha de su inscripción en el registro mercantil (Art. 29 numeral 4 del código de comercio).
RECOMENDACIONES: debe procurarse de todo documento objeto de inscripción en el registro mercantil, que cumpla con las formalidades legales, por lo cual es recomendable su revisión previa.  Si el documento cumple con los requisitos legales, se procede a la liquidación de los derechos de inscripción y matricula mercantil.

La matricula mercantil debe ser renovada dentro de los tres (3) primeros meses de cada año, pero de todas maneras, es obligación del matriculado informar sobre cualquier cambio en los datos suministrados para que se tome en el registro mercantil.

ESCRITURA DE DISOLUCIÓN

ART 220 DEL CÓDIGO DE COMERCIO:  Cuando la disolución provenga de causales establecidas en los estatutos, los asociados deberán declarar DISUELTA LA SOCIEDAD por ocurrencia de la causal respectiva y darán cumplimiento a las formalidades exigidas para las reformas del contrato social.  (Escritura pública de disolución).

ART 230 DEL CODIGO DE COMERCIO: Quien administre bienes de la sociedad y sea designado liquidador, no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas de su gestión por la asamblea o por la junta de socios.  Si transcurridos treinta (30) días desde la fecha en que se designó liquidador, no se hubieren aprobado las mencionadas cuentas, se procederá a nombrar nuevo liquidador.

ART 232 DEL CODIGO DE COMERCIO (AVISO A LOS ACREEDORES): Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán informar a los acreedores sociales el estado de liquidación en que se encuentra la sociedad, una vez disuelta, MEDIANTE AVISO QUE SE PUBLICARA EN UN PERIODICO QUE CIRCULE EN EL LUGAR DEL DOMICILIO SOCIAL. Y que se fiará en lugar visible de las oficinas y establecimientos de comercio de la sociedad.

ART 238 DEL CODIGO DE COMERCIO: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, los liquidadores precederán, Numeral 8 a rendir cuentas o presentar estados de la liquidación, cuando lo considere conveniente o se lo exijan los asociados.

ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN

Hechos los tramites anteriores el liquidador presentará de conformidad con lo ordenado en el artículo 247 del Código de Comercio la cuenta final de la liquidación que se aprobará mediante acta, que será elevada a ESCRITURA PUBLICA,  y se procederá a solicitar la cancelación del NIT, adjuntando los siguientes documentos.

1. Copia de la escritura pública de disolución (nombramiento de liquidador (es)).
2. Copia de la escritura Pública de liquidación, estados financieros firmados por contador público

Una vez entregado el certificado de liquidada la sociedad se debe dirigir a la DIAN para cancelar su respectivo NIT.
